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Ideeleradio.- La responsable del área de Defensa y Reforma Militar sostiene que hay una voluntad de pasar la pelota a la próxima legislatura pretendiendo desconocer la sentencia del Tribunal Constitucional.

Para Ana María Tamayo el Congreso ha incumplido con lo dispuesto por el Tribunal Constitucional (TC) que señaló que el plazo para que el Parlamento subsane los artículos declarados inconstitucionales era el 31 de diciembre y el parlamento aprobó en primera votación prorrogar esta fecha hasta el 15 de junio. 

“Yo creo habido incumplimiento, tiempo hubo para abordar este problema, además esto se venía venir, entonces lo que se ha querido hacer es contenerlo, frente a un proyecto que habla de un régimen transitorio con algunos mecanismos de control el Congreso aprueba por mayoría. Creo que ésta fórmula de pretender desconocer y cuestionar la sentencia del TC expresa una incomprensión de las propias responsabilidades del Congreso.” 

Opina que “hay una voluntad de pasar la pelota a la próxima legislatura pretendiendo desconocer la sentencia del Tribunal Constitucional”, lo cual considera muy delicado.

De otro lado, Tamayo detalló que el partido de gobierno (en el Congreso) presentó el proyecto de ley que fue aprobado en primera votación desconociendo el proyecto que el Ejecutivo envió al Congreso. 

Recordó que el Ejecutivo formuló una propuesta para contar con un régimen transitorio que abordara el tema y en el ínterin se pudiera ir trabajando y adecuando lo que el TC había dicho, con ello de alguna manera se hacia énfasis en mecanismos de control para que la justicia militar no siga en el curso autónomo, “eso ha sido desconocido en esta ley aprobada y sólo se prorroga lo actualmente existente y continúa en funciones todo el aparato hasta el 15 de junio, desconociendo así lo dicho por el TC que puso como fecha tope el 31 de diciembre del presente año”, manifestó. 

Manifiesta que “llama muchísimo la atención que la propia célula parlamentaria aprista sea la que haya presentado un proyecto de ley que descoloca el enviado por el Ejecutivo, del partido de gobierno, entonces - se pregunta- ¿cuál es la coordinación, cuál es la fluidez, qué significa esto? que el Ejecutivo fórmula un proyecto de ley y este no es desconocido por la oposición sino por su propio partido de gobierno”. Consideró así que hay discrepancias entre en el partido de gobierno tanto en el Legislativo y Ejecutivo. 



